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Vocales:

•

. '

flESOLUCION del Instituto Nacional de R~rorma y
Desarrollo "Agrario: pe,. la qu~ se designa el Tribu
nal cqltricador de laoposición parct cubrir plazas de

, Sociólogos.
•

17220

17221

Don Anton'io 'Pizarro' Checa, Directer'adjunto de A,sistencia
EConóri1icoSocial~ don Angel Maria Maqueda Valbuena. ·Jefe
adjunto del Gabinete Téenic_o; don Eduardo Fernández Comba
rrQ López. Jefe de la' Sección de JJ-ejm:a' del' Medio· Rural;
don Juan Diez Nicolás, Rector Magnifico ~ 1a_ Universip:ad a
,Distancia;'e-n' representaci6nde la Dirección General de -1a,Ji'un·
ción Pública 'y áon Florencio' Guerra y Sierra, T~cnico de la
Administraci6nCivil del Estadó.... Inspector- del Ministerio de
Agricultura, ,enre'presentación de- la Subdire,cci6n General de
Personal del citado Minísterfo.,•

24. Infracciones en materia de pesca;' Competencias.-Clases
de faltas, y sanciones' correspondientes.-J,.:gravamiento, de ,san
cj,ones,,.....Daños. -y períuicios.-:..coñlisos.-Procedimiento sanciona
dor: presentf.iciÓn, recibo y prescripción- de denuncias; tramita
ción del expediente y, resoluciflD.~Efectividadde las sanciones.
Recursos.-Especial considera'e(Ión dé los deUtos. '

25, Réglamentacionesparticuláres de la Guardei"ia: Regla
mento del Cuerpo Especiat de "Guardería Forestal del Estado.
Reglamento' del ·CJt,1erpo de Guardería dé Pesca Continental del
Estado.--;-·i('wmas subsistent~s para el personal dé Guardería del
extínguido Patrimonio Forestal delI;stado.

De a(;uerdo con lo dispuesto' en la ba,se 5.4 de la resolución
de fecha ·16 de enero de 1974 ( ..Boletín ~Ofícial del Estado» de 12
efe febrero del mi~mo,año)' por la que .. se- convoca. oposición
para cubrir 13 plazas de Suciólogos· en: este Instituto,· _

Esta Pre'sidencia ha resuelto 'designar eí Tribunal calíficador
del mismo. elc;ual está éomp'ues-to por los siguiimtes' funcio
narios' todos ellos del Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrolló' Agtario, excepto los que se consignan de' otros Qrga"
nismos.

Presidente: Don Manuel, Gareta de ,Oteyza, Director de Asis.;
tencía Económic;¡o-SociaL

Presidente suplente: Don MigúeJ B1.lenl) Gómez, Jefe del Gabi~
net~ Técnico.

RESOLUCION, rl~l i Trib4nal del concurso-oposición
libre, para c¡,¿bJ ir !-,na pla:;¡a, de Subalterno en el
InstitutO Nacional. de Denominaciones qe Origen por
la qUe se ..JUlce- pública la lista de aprobadós con
-expresión ,'de 'la, caUf~cación obtenida.

Finalizados los e~rdc1QS~ del concl.,lrsQ-oposición libre para
cubrir una plaza del Cuerpo Subalternó--del Instituto Nacil:~nal
de Denominaciones de Origen, y'hecha ht'valoració de méntos
aportados al mismo, se haoo público que ha sido declaradQ apro~

hado el aspirante don, Jm;é P"érez Méndez con l~ cQ.lificación
final de diecisiete puntoso

.En cumplimiento de los llPartados _9.1 y9.2·de lás ba'Ses de
la Convocatoria del concursú-oposición. el aspirante a'probado

.deberá presentar en la Seeretarfa General del Instituto Nacional
de "Denomina.ciones de Origen,en el plazo de treinta días, a _ .
partir de la publicadó,n -de esta R'esofución, J.os documentos
reseñados en ellos. , . .

Madrid, '28 de juno de 1974,"""F;l PresJdente del TríbU1~§ll,
Carlos Garcfa Izqu.ieroo;, . . . .

Vocales suplen~es:

Don~oberto Sancho Hazak, Socióld'go d~ la Dirección de
Asistenci'a Econ6mico~SoclUl; don Vicente ,Gómez Benita, I!1ge
niero Agrónomo'de'la ;Dirección de 'Asistencia E:conómic-o'So.ci~l;
don José 'Hernánd.ez Minagorte, Ing~n.iero Agrónomo de 'la Dlre~
ción de Asistencia Econ6mico-Socia1;'don Miguel Beltrán VI
llalba, 'Secretttrio generel del Instituto de Opinión Pública" en
representación de la Dirección GEneral dela Función Públlca,- y
don Mareeli,no ,'Foubes HeiTero, Técnico de Administración Civil
del Estado Jefe de la Seceión' de·Adillinistraci6n Institucional.
en represe'ntación de la Subdirección General de Pe"sonfil del
Ministrfode Agricultura.

Vocal-Secretario: Don BasiHo RamónVila Rodríguez, Jefe de
la Secci9u de' Persona1. -,' -

, Vocat-Seéretario suplente: Don Ramiro Alva,rez Ruiz de Vi-
ñaspre, Jéfe del Departamento, de Régimen de' Personal:

Lo que dig.o a V. S. para suconocim1ento y efectos.
Dios guarde 'a V. S. IDuch08 afios, , '0

Madrid, 13, ,de julio de 1974,-:"El, Presidente, Alberto BaIla
rín MarciaL~

Sr.· Director de Admin-ístraci6n del lRYDA,.

cio:q.es p~evias a la vía'jUdlcial-civiL El?umplimiento de.sent~n
=las relacionadas con la·proJtiedad.-Las .presunciones posesorIas
y l~ prescripció~ 'sQbrem~ntes catalogados. a

7." Los _montés catalogados': liloripción en el Registro de· la
Propiedaq>.....Inmatricu.lación en éstQda fincas' colindantes oPxo?
x-imas a los' mismos.-Disposiciones generales vigentesrelatl-
vas al catálogo.- .

8._ El' Patrim<Hi1b Forestal del Eetado: Bienes 'y derechos que
lo'constituyan. Catálogo y Klenco.,-cModos de adquisición de los
mismos. Especialrefere~cia:a1$.8, compralV:entas de' ,fincasfo
restales- Jtlayores de 250 hectáreas.--.Réginien nscal.-Adminis~.
tración,. . ' - _ ./-

9. Deslindes -.admintstr(ltivos de- moñtespúblicos: Et:p~dien:': >

tes ordinariqs: tramitación y resoluctón~: ,Náturaleza 'y efect9S de
la ·Orden, Ministe,riálresolutoria,":-Cssos, espe,ciales: deslindes
parctales,- delimitación previa. a concentoracicines parcelarias y
estimación' p.e. riberas. " , • .•

10. Actos. COJl',incidencia dominiCal: ,Amojonamiento: proyec
to, t.rám~tes y reSOlució.. n.-,Ref'unQ:íción da dotntD;io~. DiV.. isio--n.~de
montes catalogados:-Permutas:'distintos procedimIentos aphca.
bles:-Expedíentes qe agrega.ctón y, segregación de montes.
Etablecimieb.*o" y ,legitImación.; de gntvámenes.-Sus.-pensión., ex
tinción y redención de servidíltribres.-El dered10 de ocupáGión.

11. Apr.oWtehamientós forestales:' ProY{lCtos de ordenación y
planes técnicos.-Apl"ovechamientos en montescat-alogados: 'ordi

'nario!' y e*-tmotdinarios;-AproveChami.e~tos en montes no c~ta~
logados:-Agrupatión° v.oluntaria o 'forzosa y concelitración de
fincas' forestales. "

,12:.-Régi11Íen jurídico, de 'l,as· aprovechamientos: :t'1ormas, ge- .
nerales.-Aprovechamiénto pors,ubas4t'en montes de Entidades,

· Locales O :del. l!:stado.~AdJUdlca.éió,il directa,. ~fa.vor de Ent~
dades Locales oS1:hdic'a1es.:.rEnajena.c:ióndirecta de productos
óbterifqOS' en ':monte& ,del Estado....-:-Explotación. por Empresas
mixtas.-Mejoras,e,!l, DlontesoátalogadoS"y no catall}gádos., '

13. ,:Repohlac1ón r~restal: Normas generales.-Disponibilidad
de ,terrenos: CQnsarCios 'y c9tlvenios.-Repoblacionasobligato
ril:J,s;-:-Hepoblac1ones ',especlales;-Auxilios para la' repoblacion.

M.Conservación Y. mejora. de suelos: Hidrología forestal:
objeto y fines.-Memonas qe reconocimiento general de cuen-"
cas.~ProyéCtbs_de earrecctón de torrentes y aludes, estabí1íza-
ción de suelos yfij~ón de dunas:-Propuestas de trabajos.-Re
visión deproyectos~-Disposiclones.reguladoras sobreJa pon-
servación, de,suelos~gQcolas. .'

-15. - Inft<acciones e:>i materia de DlOlltes: Concepto y compe
tendas en el orden -sancioüa-dor.~Sancionesaplical;lles a las dis
tb;ltasinfr~~ciones,,-Imposicióny:pB;-go,pe las san-ciones.--:-fndém,.
ni-zación: por daños'y perJ1,IidClS.~Extinciónde resPbnsabí1ída~
des.-'Pr-ocedimiénto sancionador.-Recursos. _.

18. lncend,jos:,'forest81!,'ls: Legislació"1 vig~nUl.';"':"'Finalidad y
ámbito de· .a.plie;:tCión::.-R~gulación'ge -ac:tividadesen, comarcas
de cai'áoter foréstal._De&la-racion de .zonasde peligro~.-Debe+
res derelación.c~m'la ei'tinción' de incendlós,~Medidas reco'lS
truotivas;":-:Reterencia al ..-fondo· de compensación,.,~Infraccio~
nes y su sanción. ' , r

17.' Las ,'v/as," pecuarias: Régimen ,jurídico....:....Clasificación,_
desUnd,e y amojonamiento.---Ocupaciones.--Enaje.nabón de ,U;lrre
nos integrantes declarados, .innee,esarioa. Derechps 1Jreferentes.
A'provechamientos no- utiliz~bles por' el ganad().-Infracciones y
su sanción. ' .'

, lB.L\. CaZ~: El~erecho vigente.-Principios ge.neraJes.-Clar
sificaci6ñ.' de', 1<Is, terrenos y, efectos cinegéticos de la.. ,ll).isma,~
Responsabilidad pór dnños.......Seguro obligatorio del caZador y se
guridad'en lás cacerías.-Propiedad,de las piezas, de caza.

19. 'Protección;. ,cóns·erva:c.ión~y aprovechamiento de la, caza.
Védas.-Crdenación da ·aprovechamiento!r.-Caza con. fines cien
tíficos y, con fines indv.stria-léS, o come'reiáJes:~Lmitaéiones ,Jj
prohibiciones en beneficio' de-.1a. caza;-:-Conducci6ñ y suelta de
presas de caza.7La licencia de caza; clases y regulación de
las miSmas~-euidadoY'poliCfa.deJaqaz-a. '. .

20. "Infracciones en, materkLde caza:, Clasifkiación.-Dife:ren
Cias entre ilicitud p~rtal' y 'administrativa.-:-CTipíficacíón.y sancio-

·nas en loa deUtos y faltas de, caza.-l?efinicj6n, clasific~ión,
sanciones, co~pe,tanciasy, procedimiento en la:s infraccionesad
ministrati.vas;~Co~soy ~ret1rada de armas,

21.': Parq'ues Naóionales: De!iniciÓn..-Declaración:-:-Juntas
,rectoras: comJ)osición ~ ,funciones.,.....Reglamentación de' usoS y

· aprovechamientos.... ,..... Ptincipálesparquee -exis~es. -:- Reservas
nacionales:-ae cMa.,.....CantcferISticas de las ~existentes.-Examen .
de ,las ~isposicionéS legales por las que-'se rigen. .

22;· La pesca: Objéto d.e ,la Ley Vigente.-Conoo'ptodeaguas
c~nt~n~ntales.~Coilservaci6ndel ~l;ldio acuicola.;.1ibre circula·
cIón.malte:ración de fondos:y márgehes. incontaminación,' apro
vechamientos hidr-áuli'cos,~Normasteiativasa las masas de
agua~continenta¡'essufetas s' protección' e6p~iaL-Propiedadde
la pesca.' ' '1'

2? Protección' yaprovechazniento de 'la pesca: , Dimensiones
mífi1m~s de .las, capturas. Vedás: periódKas, extFaordinaria& y
absolutas.-Guias.-Prohibic,iones .sobre artes."procedimientos" y
por razón de sitio'c-Prohibiclones'absolutas tempárales.-Licen~
cías: definición,requisitos "'va-i1~z" clases y recafgQs,~Permi
sos:-Matr1cu1acián de embaz.caciones y aparatos flotantes. Con
oesIón de eotos.-Arrendamientos. ~.' e • _ "


